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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ;se-
mestre, 50, y un año, 100.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50. y un año, 100 ; y fuera
efe Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción^ del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiates: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0c

Sil,,,,,,,,*,»,— •••••••*••;•—•——•—;—•——iiiZiilZiliZiiili
Las líneas se miden por el total del espacto que ocupe el anuncio,

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 23 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar la pri-
mera etapa de las obras de reforma y
ampliación del Mercado de Pardiñas,
sifuado en ,1a calle de Hermanos Mira-
lies, con vuelta a la de Hermosilla.

Día 12.
—

'Vicálvaro.
Día 14.

—Cajas impares de provincias
Día 16.

—
Incidencias.

aguas abajo de la presa de la Comu-
nidad de Regantes y 1.500 metros

más abajo en término de San Fernan-
do de Henares (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la ven-
ta, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en; esta Di-
rección, sita en Madrid, calle de
Agustín de Betancouit, número 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcal-
día de San Fernando de Herrares,

cuantas reclamaciones u observacio-

CIRCULAR
Desarrollada la peste cn el ganado por-

cino de Piñuécar, en cumplimiento de lo
elispuesto en el art. 12 elel vigente Re-
glamento ele Epizootias, este Gobierno
eleclara oficialmente dicha enfermedad.

Reemplazo de 1945

Mes de abril.'
Día 21.

—Centro, Hospicio y Palacio,
Día 23.

—
Chinchón y Vallecas.

Día 26.
—

Partido judicial de Alcalá de
Henares y sus pueblos, excepto Vicál-
varo.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten .

Se declara zona infecta toda la loca-
lidad, y como sospechosa, el término
municipal.

A los efectos de localizar el "mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en.
los arts. 267 al 272 ele la disposición de
referencia, en relación con los preceptos
elel ele Tratamiento Sanitario Obligato-
rio del ganado.

Día 28.
—

Partidos de San Lorenzo,
San Martín y Navalcarnero, con sus pue-
blos respectivos.

Día 30.
—

Vicálvaro y Cajas impares de
provincias

Reemplazo de 1947 nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Mes de mayo

Día 1.^—Centro, Hospicio y Palacio.
Día 5.

—Partidos de San Lorenzo, San
Martín y Navalcarnero, con sus pueblos
respectivos.

Madrid, 6 ete marzo dc 1948.- -Ei Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1 152) El precio de venta al público será :
el morro, a 20,00 pesetas ; revoltón,
a 25,00 pesetas ;grava, a 28,00 pese-
tas ; almendrilla, a 30,00 pesetas ;
garbancillo, a 35 'pesetas, y piñonci-
11o, a 55,00 pesetas, el metro cúbico
sobre carro o camión, en el lugar de la

Día 8.
—

Chinchón y Vallecas><><
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 10 de marzo de 1948.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Día 10.
—

Partido judicial de Alcalá de
Henares y sus pueblos, excepto Vicál-
varo.

Ayuntamiento de Madrid

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
27 dc febrero último, aprobar los plie-
gos de condiciones del concurso que
'Menta celebrar para contratar la"cons-
trucción y suministro del moblaje con
destino al nuevo Grupo Escolar de la
calle del Ferrocarril.

Secretaría
Día 17.

—
Mozos de las Cajas impares

de provincias.

Día 12.—Vicálvaro

extracción
Día 19.

—
Incidencias.

Día 22.
—

Fallos de prórrogas de pri-
mera clase.

Madrid, 5 de marzo de 194^
In genier^DnectorJos^Calvín

(G. <M

—
El

(O.
—

12.263)
Día 25.

—
Sesión ordinaria

Día 29.
—

Incidencias.
•—1-151) (O—12.261)

\u25a0ooo-

Junta de Clasificación y Revi=
sión de la Caja de Recluta de

Prevenciones AYUNTAMIENTOSLos expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo; Ayuntamiento
(-negociado de Subastas), en las horas
°e diez de la mañana a una de la tar-
e\ durante los cinco días hábiles si-
IIer|tes al en que este anuncio apa-rezca inserto en el Boletín Oficialde

? Provincia, dentro de cuyo plazo po-
uran presentarse cuantas' recia macio-;s sean procedentes contra dicho con-curse i;en la inteligencia de que trans-

ados los cinco días antes mencio-
",os no habrá ya lugar a reclamación*

gima y se tendrán por desechadas
"antas en este caso se presenten.Lo que anuncia aj pUblico en
mpiimientod'e lo dispuesto en el ar-

d^u|o 26 del Reglamento de 2 de jubo
J924 para la contratación de obras• rocíos municipales.

SÍ,, Id' *? de marzo de 1948.— ElMetano, M. Berdejo.

Los mozos que hayan alegado ante los
Ayuntamientos prórroga de primera clase
por tener familiares impedidos, serán re-
conocidos los días que corresponda hacer-
lo al pueblo o distrito a que pertenezca el

Madrid número 1 VALDEMORO
La Comisión Gestora de este Ayun-

tamiento, en sesión ordinaria del día
primero de los corrientes, acordó la

provisión en propiedad, mediante
concurso y en turno libre, de dos pla-
zas de Serenos municipales, servidas
interinamente, dotadas cada una de
ellas con el"sueldo anual de 3.500 pe-
setas, con .sujeción a lo dispuesto en
la Ley de 17 de julio de 1947 y, en
cuanto sea de aplicación, la Orden de
30 de octubre de 1939.

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vigente Reglamento Provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la! revisión de los mozos
del reemplazo de 1948 que alegaron de-
fecto físico o derecho a los beneficios de
prórroga de primera clase y asimismo los
que tienen que revisar de los reemplazos,
ele 1945 y 1947; este Organismo llevará
a efecto las expresadas operaciones en
los días y forma que determina el cuadro
que a continuación se expresa:

REVISIÓN

mozo

Las Tenencias de Atealdía o Ayunta-
mientos respectivos darán cumplimiento
a cuanto previene el artículo 145, párra-
fos primero y segundo, del Reglamento
de Reclutamiento.

Madrid, 9 ete febrero de 1948.
—

ElCo-
ronel Presidente, P. L, el Comandante
Jefe accidental, Manuel Martín.

(G. C—1.154)

lOO- Los aspirantes^ cargo dirigirán sus
solicitudes, escritas de su puño y letra,
al señor Alcalde, durante el plazo de
treinta días, a contar desde la publica-
ción de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, acom-
pañada de los documentos que acredi-
ten las circunstancias siguientes :

a) Ser español y estar comprendi-
do err las edades de veinticinco a cua-

Cuadro de sesiones, que comenzará a Servicios Hidráulicos del Taiolas 9,30 hqras
Concesiones

Reemplazo de 194S

Mes de abril
Día 2.

—Centro, Hospicio y Palacio.
Día 5.

—Partidos judiciales de San Lo-
renzo, San Martín, Navalcarnero y sus
pueblos respectivos.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Francisco
Fermoso Blanco, domiciliado err Ma-
drid, calle del General Oráa, núm. 19,

autorización para extraer 10.000 me-
tros cúbicos de grava del cauce del río
Jarama, en un tramo de 600 metros,

comprendido entre los 300 metros

(O.—12.264)
Día 8^^Clürichón^yVaItecas^cc4i¿üs

pueblosH
per' kxcma. Comisión Municipal

a? Qpafnfnte ha acordado, err sesión de
obrero último, aprobar los plie-

renta y cinco años
b) Buena conducta

WDi do judicial de Alcalá de

(Henares y sus pueblos, excepto Vicál-
varo.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer defecto físico ni en-



y María del Carmen González Cabe-
za, Mariana, María de la Concepción,
María de la Resurrección Guadalupe,

Jerónimo Elias, Casimiro. y Maríadel
Amor Hermoso González Velasco,

Emma e Inés González Tablada y Ra-
món, Paulino Gumersindo, Elisa,
Andrés y José Luis González Saave-
dra.

Vara Domínguez (Manuel]
Madrid, hijo de Facundo y
de treinta y siete años de ecjornalero, vecino ele Madrid
últimamente en la calle de M

fermedad que le imposibilite para el
ejercicio del cargo.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que-i por Inmobiliaria Ascarza, S. A., y
bajo el núm. 37, de 1948, se .ha inter-
puesto recurso txintejidosoaetministrativo

sobre revccadón de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 17 de juliode 1947,
confirmado por lá Comisión Municipal
Permanente en 6 de febrero de 1948, por
el que se deniega la declaración de ruina
de la casa núm. 8 ete la calle elel Río,
de esta capital.

e) Ser 'persona adicta al Glorioso
Movimiento Nacional.

C
e

f) Los demás documentos que es-
time convenientes el concursante para
justificar méritos y servicios presta-
dos en los Organismos del Estado,
Provincia o Municipio.

ro, numero 35, piso principal .
(Colonia del Fierro), comparecer'
tro del término de diez días ante ¡gado de instrucción número

-
a.

drid, Secretaría de don PedroAlonso, con el fin ete prestar decíaen el sumario instruido con él n278, de 1942.

Y por el presente se llama a los

que se crearr con igual o mejor de-
recho a 4a herencia, para que compa-
rezcan a reclamarlo dentro de treinta
días.

Los ejercicios del concurso, para el
que no se exigirá cantidad alguna, en
concepto de derechos, consistirán en
escritura al dictado, operaciones con
las cuatro reglas aritméticas, redac-
ción de un atestado y un parte sobre
incidencias del servicio, con arreglo a
los supuestos que formule el Tribu-
nal, que se constituirá en legal forma.

(B.-i
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. JUZGADO NUMERO 6

Madrid, 5 de marzo de 1948.
—.El Se-

cretario (ilegible).
Dado en Gijón, a veintisiete de fe-

brero de mil novecientos cuarenta y
ocho.—El Secretario, José Morí. \u25a0

Por el presente se cita a las pa
que se consideren perjudicadas por
tracción de sábanas que estuvierar
cadas en los patíos de las casas, p£car, al objeto de que dentro del téde cinco días comparezcan ante el
do de instrucción núm. 6, de esta c
sito en la calle del General Castañc
mero 1, a prestar declaración y
ofrecido el sumario núm. 82, del a
tual, por delito de hurto,

(G. C.-1.138)
(A.—9.049)

La fecha de los ejercicios será opor-
tunamente señalada, transcurridos
dos meses desde la publicación del
anuncio de este concurso.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Enrique Barriga Pacheco,
y bajo el núm. 33, de 1948, se ha in-
terpuesto recurso contentíosoaelmlnistra-
tivo exintra acuerdo núm. 57 del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Maelrid, de 31
de diciembre de 1947, por el que se con-
voca a concurso entre los Sargentos del
Cuerpo de Policía Urbana para cubrir 21
plazas vacantes de Brigadas.

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULAS de notificación
Valdemoro, 4 de marzo de 1948.

—
El Alcalde (ilegible).

. En virtud de lo dispuestt)porers<j^j
Juez de instrucción núm. 20, tte esta C
pital, en providencia de hoy, dictada en
las diligencias de cumplimiento de la sen-
tencia ejecutoria dictada en el sumario
seguido en dicho Juzgado oon el núme-
ro 385, de 1941, contra José Bobadilla
Ochoa, sobre lesiones graves por impru-
dencia temeraria, hago saber a medio de

ñor

(B._i
(G. C-1.150) (O. 1'2.262)

»<>o->- Por el presente se llama a la pt
perjudicada con motivo de sustracc
un maletín de cuero con funda de
iniciales J. L. C, sustraído de la
ciñas de la Compañía ete Navegacit
rea «Iberia», en la última decena d
ro de este año, a fin de que comp;
ante el Juzgado ele instrucción nún
declarar y ofrecerle las acciones de
nadas en ej artículo 109 ete la ley c
juieiamiento Criminal,"^n sumario
ro 88, de 1948.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo Lo que se hace público a ¡os indica-
dos efectos. esta cédula ai la lesionada Bonifacia Ar-

jol Abelet, cuyo actual domicilio se ig-
nora, que por la referida sentencia eje-
cutoria ha sielo condenaefc» el José Boba-
dilla Ochoa a indemnizarla con !a canti-
dad de 15.000 pesetas.

Madrid, 2, de marzo de 1948.
—El Se-

cretario (ilegible). .\u25a0*
EDICTOS

Por el presente edicto se haoe saber :
Que en el recurso núm. 56, del año 1936,
de la Secretaría del señor Castañedo, in-
terpuesto por don Antonio García Nava-
rro, sobre revocación de acuerdo de la
Excma. Alcaldía Presidencia del Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 7 de abril de
I936> po<" el que denegó al recurrente el
derecho a ingresar en el Cuerpo Subalter-
no Auxiliar de Oficinas, se ha acordado
requerir a) citado recurrente, por igno-
rarse su actual domicilio, para que en el
plazo de cinéo días, y hora de las trece,
comparezca ante este Tribunal, provisto
de documentos de identidad, a ratificar-
se en su escrito de demanda de fecha 23
de mayo de 1936, y a señalar domicilio en
esta capital para oír notificaciones, con
apercibimiento de que si no lo verifica en
el mencionado plazo se le tendrá por apar-
tado y desistido del citado recurso.

(G. C—1.098)

Por el presente edicto se hace saber
que por este Tribunal Provincial se ha
acordado en el recurso núm. 89, del año
1936, de la Secretaría del don Juan Ma-
nuel Corujo, interpuesto por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta rapital, so-
bre revoemcáón de acuerdo de la Comi-
sión Gestora <ie dicha Corporadón ete fe-
cha 28 de junio de 1935, declarado lesivo
por dicho Ayuntamiento en 21 de agosto
de 1936, que declaró exenta de contri-
buir por el arbitrio sobre incremento de
valor de los terrenos, en su modalidad
de cuota de equivalencia, las finéis: Li-
bertad, núm. 9; Cabestreros, núm.. 1;
Mesón de Paredes, núm. 48; solar por
encima del Canalillo, en la continuación
de Velázquez, núm. 125, y la mitad de
los terrenos etel hotel de la calle de Guz-
mán el Bueno, núm. 18, emplazando, en
concepto de tdemandada, a la Sociedad
Protectora de Niños, en la persona ele su
Presidente actual, para que comparezca
ante este Tribunal a contestar a la de-
marida en, término de quince días, y un
día más por cada 30 kilómetros que' me-
dien, en su caso, desde la sede de este
Tribunal al lugar de su domicilio actual;
apercibida la entidad demandada de que
si en el expresado plazo no comparece
debidamente representada en autos o no
designa domicilio cn esta capital al efecto,
no se le notificarán las ulteriores resolu-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-,

cial ele esta provincia, expido la presenJ
te, que firmo en Madrid, a 2 de-H
de 1948.— El Secretario, José Cabenc^B

(B.-i

marzo
Por el presente se llama a las per

perjudicadas con motivo de la sustrí
ete cuatro maletines de las oficin;
«Iberia», Compañía de Navegaciói
rea, el pasado mes de enero, para <

rar en el sumario núm. 89, de 19
ofrecerles las acciexies determinad;

el artículo 109 de la ley de Enjuicia
to Criminal, cuya comparecencia de
efectuar en término de cinco días a
Juzgado de instrucción núm. 6, dc
drid.

En virtud de lo dispuesto por el señor-
Juez de instruexión núm. 20, de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en las diligencias de cumplimiento de la
sentencia ejecutoria recaída en lá causa
seguida en dicho Juzgado con. el núme-
ro 363, de 1945, sobre hurto, eicritra
Francisco Aparicio Agudo, hago saber a'
medio de esta cédula a don Francisco Pi-
cazo Cantos, y caso de fallecimiento del
mismo a sus herederos, cuyos nombres y
domicilios se desconocen, que queda de-
finitivamente a su disposición el dinero
que le fué sustraído y que dio origen al
expresado sumario, el cual le fué entre-
gado en concepto de depósito.

(B.-i

Lo que se hace público a los efectos
indicados. Por el présente se cita a Ramón (

Cos, de setenta y cuatro años, hijo (

íustiano y de Celestina, natural de 1
(Asturias), casaeio, para que denti
término de cinco días comparezca a
Juzgado de instrucción núm. 6, de

Madrid, 1." ete marzo de 1948.
—

El
Secretario, José Sánchez Oses.

(G. C.
—

1.046)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Francisco Díaz Blázquez, y ba-
jo el núm. 27, de 1948, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo con-
tra el acuerdo núm. 121, de la Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid, tomado en la sesión celebrada
el día 26 de diciembre de 1947, por el
que se nombra en el Cuerpo de Policía
Urbana, en plazas de ascenso, a 32guardias para la categoría de sargentos.

Lo que se. hace público a los indicados
efectos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente,
que firmo en Madrid, a i.° de marzo de
1948.— El Secretario, José Cabello.

drid, sito en la calle del General
ños, núm. 1, con objeto.de presta!
ración en el sumario seguido con
mero 75, del corriente año, por d<

(B.—1.328.) estafa
B.—1

CITACIONES JUZGADO NUMERO 7
cíones Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Agrá Jorge (Manuel), ete ve
años, soltero, hijo ele Jesús y dc C
natural de La Estrada (Pontevedr

Lo que se harje público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1948.—El Se-cretario (ilegible).
tuvo su domicilioen la «Pensión Te

na», de la calle del Conde de Piase
número 3, y cuyo paradero se deseo
comparecerá dentro del término de
eíías, contados desde eí siguiente al

inserción del presente en el Boletín
cial de la provincia, ante el Juzgai
instrucción núm. 7, ete Madrid, al c
de recibirle declaración en el suman*

(G. C—1.146)

Madrid, 2 de marzo de 1948.
—

El Se-
cretario (ilegible). PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C—1.047) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA instruye por hurto al mismo, ce

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Banús Masdeu, y bajo el
número 29, de 1948, Sección primera, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 28 de octubre de 1947, re-
ferente a Derechos reales.

JUZGADO NUMERO 3
Madrid Capitán (Maria del Rosario),

natural de Orusco (Madrid), hija deJuan y de Julia, de veintiséis años deedad, soltera, de profesión sus labores
vecina de Madrid, domiciliada última-
mente en la calle de la Ballesta, número16, comparecerá dentro del término decinco días ante el Juzgado de instruc-ción numero 3, de Madrid, Secretaría dedon Pedro Pérez Alonso, con el fin deprestar declaración en el sumario que se
instruye con el número 466, de 1047, porcorrupción y hacerla el ofrecimiento decausa que-determina el artículo 109 de laJey de Enjuiciamiento Criminal.

mero 31, de 1948, e instruirle ce

rechos que lexoncede el artículo
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
cediere.

G IJ O N
EDICTO

B.—Se hace saber que en este Juzgado
de primera instancia número dos, delpartido judicial de Gijón, se sigue ex-
pediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de don Luis Gonzá-
lez Martínez, hijo de Ramón y de
Mariana, reclamando la herencia sus
hermanas doña Aurora y doña Ange-
les González Martínez y sus sobrinos
Carlos-María González Palacio, Ma-
ría del Pilar, María de la Concepción

En virtud de providencia d'<;t£
el señor Juez-de instrucción nu"

esta capital, en la ejecutoria de

rio seguido por estafa, contraKa
mínguez Delage, se hace saber ]

dio del presente, que se insertar
Boletín Oficialde esta Pr<>vinc'i
ña María ete los Angeles Kome
tuvo su domicilio en el paseo cíe

licias, 41, y cuvo actual domicilio

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1948.
—El Se-

cretario (ilegible).
(G. C—1.048)



• Provincial ha dictado sentencia

dien,vha causa con fecha 14 de enero de
en r la que, entre otras penas, se

l94V a al procesado dicho al pago de

rfndemnización de 575 pesetas a don
,a, ,p1 Mmazán, y acuerda quede deb-

iente en poder de su dueño el apa-

Jto y lámparas de radio que se .la entre-

prestar declaración, bajo apercibimiento
de que en caso de no verificarlo será in-
curso en. la multa de 25 pesetas.

ro, a fin de prestar declaración en el ex-
presaelo sumario.

ante este Juzgado de instrucción de Léri-
da, sito en el -entresuelo derecha de la
casa número 3 de la plaza elel Pintor Mo-
rera, dentro del improrrogable término
de diez días, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de la presente
cédula en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de ser oído.

(B.—1.178)
(B.

—
1.200)

ALCALÁ DE HENARES

Ramos (Francisco), de unos cuarenta
a cuarenta y cinco años, natural de Jerezde la Frontera, que ha tenido sus últi-
mos domicilios en la «Pensión Mayor»,
sita en la calle Mayor ;en la calle de
Claudio Coello, núm. 109, y últimamente
ha prestado sus servicios en la casa nú-
mero 73 de la calle de Núñez de Balboa,
domicilio de la señora Marquesa de Cam-peo, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con el
fin de prestar declaración en el sumario
que se instruye por hurto con el núme-
ro 320, de 1947.

*

En méritos ele lo acordado en el su-
mario que instruyo con el múm. 602, de
1947, por supuestos hurtos o robos de
caballerías que los inculpados en su ma-
nifestación ante la Guardia Civil dicen
haber sustraído en los términos de Va-
llecas y Puente de Vallecas, en fechas no
determinadas, y que después no ratifica-
ron al prestar declaración ante el Juzga-
do, por el presente se llama a los que
resulten ser los perjudicados por dichas
sustracciones, para que en término de
cinco días comparezcan en este Juzgado
o se eürijan al mismo por escrito, a fin
de poder ser localizados para oírles sobre
los hechos y ofrecerles el procedimiento.

(G. C—1.002) (B.—1.152)

(G. C.-963) (B.—1.085)(B.—1.138)

ATECA

F[1virtud de providencia del señor Juez
\u25a0/instrucción, núm. 7, de Madrid, en la

eecutoria de causa seguida con el nu-

£> ioo.de 1942, por delito de apro-

Záón indebida, contra Laureano Rive-

VTomé y otros, se hace saber por me-

llo del presente, que se insertará en el

Boletín Oficial de la provincia, a los

herederos de Doroteo Pozo Sierra, veci-

na que fué de Orellana la Vieja (Bada-

\u25a0m) que la Sección 5.a de la Audiencia

Provincial de esta capital, con fecha 16

de mayo de 1946, ha dictado sentencia,

por la que, entre otros pronunciamientos,
contiene el dé que queden definitivamente
en poder del Doroteo los jamones que

fueron recuperados y a su tiempo entre-

gados al mismo en depósito.
s (B.—1.228)

Según lo acordado por el señor Juez
de instrucción ejerciente, en providencia
dictada en fecha 21 de febrero de 1948,
en el sumario que se instruye por este
Juzgado con el núm. 6, de 1948, sobre
robo, por la presente se cita a Máximo
Garrido García, cuyas señas personales,
domicilioy paradero se desconocen, para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin de
prestar eieclaración como presunto incul-
pado.

(B.-1.199)
ALCIRA

Don Octavio Apalátegui Asúa,. Juez tte (G. C.-964) (B.—1.084)En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en el sumario que instruye
con el núm. 376 de oreten, del pasado año
1947, por estafa a doña Margarita Gó-
mez Madrid, por el presente, que será in-
serto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se cita de comparecencia ante el
Juzgado a' Ángel Facó Fernández y Zu-
lima Gerrero Parra, para que dentro del
término de quinto día al en que el pre-
sente sea inserto, comparezcan ante este
Juzgado a prestar declaración, bajo aper-
cibimiento de que, caso de no verificarlo,
serán incursos en la multa de 25 pesetas.

instrucción de esta ciudad de Alara y
su partido

VALLADOLID

Por el presente edicto, y en virtud de
lo acordado en el sumario que en este
Juzgado se instruye con el núm. 28, de
este año, por abusos deshonestos come-
tidos con la niña Pepita Vidal Bixquert
y suicidio del autor Pablo Gutiérrez Cor-
dero, de unos dieciocho años, natural de
Madrid, de donde vino evacuado duran-
te el período rojo a Algemesí, en donde
residía y donde han ocurrido Jos hechos,

se cita a los padres ó parientes más pró-
ximos del Pablo Gutiérrez, ignorándose
quiénes sean, y dónde residen, para que
comparezcan ante este Juzgado, con ob-
jeto de recibirles declaración y ofrecer-
tes el procedimiento, conforme dispone el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal; ofrecimiento que se les hace
también por medio del presente edicto.

(G. C—1.000) (B.—1.154)

POZOBLANCO

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-
trado, Juez de instrucción del distrito

Vallaelolid y su partido
número 1, de los de esta ciudad ete

Por elpresente se cita, llama y empla-
za, por término de diez días, a Vicente
Pérez Mari, Francisco Luna Baños, Ju-
lio Criatk) Sánchez y Pascual Sobrediel
Valenzuela, a fin de que comparezcan
ante este Juzgado, con objeto de recibir-
tes declaración y prestación de asisten-
cia facultativa, y, en su caso, sanidad.

(B.—1.018)

JUZGADO NUMERO 12

Montero Portellano (Julián) , de trein-
ta y cuatro años de edad, de estado ca-
sado, de profesión industrial, hijo de
Eduardo y de Francisca, natural de Jaén,
domidiliado últimamente en Madrid, en
la calle de Alejandro Dumas, número 3,
piso bajo, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los ete esta ca-
pital, con el fin de prestar declaración
como perjudicado en el sumario núme-
ro 487, de 1947, por delito de hurto.
Caso de no comparecer se dará por ins-
truido del derecho que a ser parte en la
causa le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.198)

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia dictada en 23 de fe-
brero de 1948, en el sumario que se si-
gue en dicho Juzgado bajo el núm. 501,
de 1947, sobre lesiones a Jesús Blanco
Carril, cito en forma a medio de esta cé-
dula a Honorato Sánchez Flores, que di-
jo ser vecino de Tetuán de las Victorias,
calle de Cicerón, 10, y en cuyo pueblo no
existe tal calle, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante éste
Juzgado, a fin de rendir declaración en
el expresado sumario, bajo apercibimien-
to de que no verificándolo incurre en la
multa de 5 a 50 pesetas.

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-
trado, Juez de instrucción del distrito
\u25a0núm! 1, de esta ciudad de Valladolid
y su partido..
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue sumario con el núm. 369, de iQ47>
en el que he acordado la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Valladolid y en el de la
de Madrid, por elque se cita a José Var-
gas Fernández, de diecinueve años, sol-
tero, hijo de José y Eloísa, con domicilio
últimamente eo Madrid, calle de Huer-
to del Hachero, a fin de que se presente
en este Juzgado en el plazo de cinco días,

a fin de que se le pueda prestar asistencia
facultativa, por las lesiones que han mo-
tivado el sumario.

(B.—1.030) Proveído de fecha 25 de febrero de
1948 dictado por el señor Juez de ins-
trucción de este partido, don Pascual
Ruiz Merino, en cumplimiento de carta-

orden de la lima. Audiencia Provincial
de Córdoba, en la que se manifiesta que
el Ministerio Fiscal ha calificado los he-
chos de la causa núm. 8, rollo 128, de
1947, que se persiguen como constituti-
vos de estafa de autor del mismo al pro-
cesado Juan Cándido Cantador García,

que se dice reside en Madrid, ignorándo-
se domicilio, para el que solicita la im-
posición de la pena de tres meses de
arresto mayor, accesorias y costas; y es-
tando en un. todo conforme la defensa
de mencionado procesado, encargada al
Letrado don Carlos Fernández Porras, se
requiere por medio de la presente, que
se insertará en los «Boletines Oficiales»
de esta provincia de Córdoba y de Ma-
drid, a dicho procesado, Juan Cándido
Cantador García, para que manifieste si
ratiftea dicha pena.

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia e instruc-
ción núm. 13, de esta capital, en causa
por hurto, bajo el núm. 218, de 1947, se
lita a !a persona que sea dueño de una
camiseta, tres camisas, dos almohadones
y ocho sábanas, que fueron ocupadas el
ola 4 de febrero ete 1947 a Isabel Mar-
tín Cañadas, para que comparezca en Ja
Sala audiencia, sita en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, dentro del térmi-
no de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el presente
en el Boletín Oficialde esta provincia,
con objeto de recibirle declaración y,ofre-
cerle el procedimiento, conforme dispone
el artículo 109 de la ley Procesal, como se
nace por medio del presente, bajo aperci-
bimiento de ser declarado incurso en la
multa de 5 a 50 pesetas, con que se le
conmina.

(B.—1.139)
(B.-1.257)

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia de 24 de febrero
de 1948, dictada en el sumario seguido
en dkho Juzgado con el núm. 498, de
1947, sobre hurto, contra Jesusa Baran-

dica Bilbao y Felisa Gómez Salgado, cito
en forma a medio de esta cédula a Adria-
na Vázquez Pulido, que habitó en esta

capital, en la casa núm. 60 de la calle
de Lagasca, y cuyo actual domicilio se
desconoce, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado, a fin de rendir declaración en el

LEÓN

Por medio de la presente, y cumplien-
do lo dispuesto por el señor Juez de ins-
trucción de este partido en providencia
dictada en carta-orden de la Superiori-
dad, dimanante del sumario «una. 230,

de 1943, sobre hurto, se cita en forma
al penado Julio Prieto Prieto, de cuaren-
ta y cinco años de edad, vendedor am-
bulante, hijo de Gregorio y de Antonia,

natural ete Posadilla de la Vega y do-
miciliado últimamente en Madrid, Santa
Ana, núm. 6, para que en termino de
cinco días habites siguientes a la inser-
ción de esta cédula en este Boletín Ofi-
cial, se persone en la Audiencia Provin-
cial de León, para notificarle la suspen-
sión de condena aplicada, bajo, apercibi-
miento de que si a la segunda citación
no comparece quedarán sin efecto dichos
beneficios y se procederá al cumplimien-
to del fallo recaído.

(B.—1.197) (G. C—1.067) (B.—1.218)

JUZGADO NUMERO 15 •

Por el presente, y en virtud de provi-
ncia ete 25 de febrero de 1948, dictada
Por.el señor Juez de instrucción núm. 15,
en cumplimiento de carta-orden de la Su-
perioridad, dimanada de causa núm. 2,
? x939> se requiere al penado Argimiro
gradas Barradas, que vivió en la calle

Lamero, núm. 7, al pago de la suma. ,!-75o pesetas a que en concepto de
n<*mnización fué condena por ]a Au-sencia de esta capital.

expresado sumario
(B.—1.140)

BRIHUEGA

Por el presente se cita y emplaza a
Paulino Lora Ballesteros, Rafael Aoeve-
do González y Apofonía Rodríguez Gar-
cía, residentes en Madrid, ignorándose
su domicilio, para que en término de diez
días comparezcan ante este Juzgado, con
el fin de recibirles declaración, ser reco-
nocidos facultativamente y hacerles el
ofrecimiento de acciones, como perjudi-
cados en el sumario núm. 36, de 1947,
por lesiones y daños por imprudencia, a
consecuencia del vuelco del auto de línea
Trillo-Madrid,ocurrido el 29 del pasado
diciembre.

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, y en virtud de Jo rnan-
dado en proveído de esta fecha, dictado
por el señor Juez de instrucción núm. 21,

de los de esta capital, en el sumario nú-

mero 34, de 1948, sobre hurto a José
María Villanueya Castellón, se cita a di-
cho perjudicado, que habitó en la caite
del Carmen, 19, pensión, para que en el

término de quinto día comparezca en este

Juzgado, calle del General Castaños, 1,

piso tercero, a fin de prestar declaración
en dicho sumarioM

(B.—1.164)

TALAVERADE LAREINA
Don José Hijas Palacios, Juez de ins-

trucción de Talavera de la Reina y su
partido.

(B.-1.125)

JUZGADO NUMERO 16
n_ virtud de providencia dictada por

«sta °r-*IU*eZ *******instruccíón nurn- l6> fe

le
LCal)'ta'> en el sumario que se instru-

» do^)04Cl,nÚir- 429' de I(*7, Por estafa
Prese i ardo Ledesma Romero, por el

0nciA a
qUe será 5nserto ?n el B°LETÍN

ParerBL • esta Provincia, se cita de corn-
eal d"0' 4 a.Manu«l Ballester López, na-

\u25a0JHima
C c'ra (Valencia), con domicilio

mero 6
"^ en !a calle fe la Luna' nú"

<¡tie efe t
plS° Princ'Pal izquierda, para

Parezca d?* ténriino áe quinto día com-
*^*a ante este Juzgado con el fin de

(G. C—1.065) (B.
—

1.220) Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Rafaela Angeles Porras Canto,
la cual frecuentaba un bar detrás de la
Gran Vía, e?erca de «Sepu», apodada Ali-
cia, de veinticinco años, soltera, hija de
José y Dolores, natural de Córdoba, y
que tuvo su domicilioen la c^lte de Pon-
zano, núm. 13, para que en término de
diez días comparezca ante el Juzgado ete
instrucción, ete Talavera de la Reina, para
prestar declaración, ofreciéndola el pro-
cedimiento, a tenor del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en el

(B.—1.118)
LÉRIDA

En virtud de lo dispuesto por el señor
Jucz ete instrucción de este partido, en el
sumario núm. 103, de 1947, seguido por
uso indebido de uniforme, se cita, llama
y emplaza a Jesús García Suazo, de vein-
tisiete años de edad, natural de Madrid,
profesión jornalero, de estado soltero, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
ete Lista, núm. 34, y en la actualidad en
ignorado paradero, para que comparezca

Por la presente, y en virtud de lo man-

dado en providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 21, de esta ca-

pital, en el sumario núm. 544, de 1946,

sobre incendio, se cita al testigo señor
Camino, ingeniero, que habitaba en caite

de Preciados, 5, y cuy° actual domlc'.110
se ignora, para que en el término de cin-

co chas comparezca en este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, 1, piso terce-
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sumario seguido en este Juzgado con el
núm. 155, ete 1947, por uso indebido de

Madrid, '27 de febrere>cteT94^M
Juez instructor, José Romero.

(G. C—1.076) (B.—1.2c

—
ElCaja de Recluta, bajo apercibimiento de

ser declarado rebelde si no lo efectúa. Gómez Oporto (Pablo), hijo¡I
kw1"1-1,'»"^ i™1 d? Chai^rtín dei(Madrid), soltero, carpintero ¿Ti
siete años, de un. metro_6o <i7T A
pelo negro, color sano,*} \u25a0\u25a0\u25a0glmiento Infantería CovücHIlJi^Bprocesado por eldelito de desercirJBparecerá en el término de quince dialel Teniente de Caballría don Seraf!rez García, Juez instructor del nr
miento en la Comandancia Militar dcala de Henares, bajo apercibimien
ser declarado rebelde

nombre.
(G. C—1.082)

Madrid, 27 de febrero de i94^"'^B
Juez instructor, José Romero."

(G. C—1.071) (B.^-1.214)

— El
(B.—1.24

Olegario Seco Zamarreño, hijo de Na-
talia, natural de Madrid, de veintiséis
años de edad, y cuyas señas personales
son desconocidas, domiciliado últimamen-
te en Francia, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. 2, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del término
de treinta días en la Caja de Recluta
núm. 2, ante el Juez instructor don José
Romero Garrido, Comandante de Infan-
tería, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

JUZGA OS MILITARES soldado de

REQUISITORIAS Víctor Modesto Arcas Bravo, hijo de
Víctor y de Valeriana, natural de Ma-
drid, de veintiún años de edad, y cuyas
señas personales se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 2, para su
etestino a Cuerpo, comparecerá dentro
etel término de treinta días en Ja Caja
de Recluta núm. 2, ante el Juez instruc-
tor don José Romero Garrido, Coman-
dante de Infantería, con destino en la
citada Caja ele Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

JUZGADO PERMANENTE NUM. i
Amadeo Climent Chic, hijo de Maria-

no y María, de cuarenta y seis añt>s de
edad, casado, jornalero, natural y vecino
de Madrid, donde tuvo su último domi-
cilioconocido en la calle de Azcona, nú-
mero 4, comparecerá ante el señor Juez
del Juzgado MilitarPermanente núm. i,
sito en la estile de Piamonte, núm. 2, se-
gundo pisó, ete esta Plaza, en el plazo
improrrogable ele diez días, a partir efe la
publicación ete este edicto, para práctica
ete diligencias en causa núm. 132.885, se-
guida al mismo.

Madrid, 26 de febrero de 1948.
—

El
Comandante Juez instrubtoK (ilegible).

(G. C—1.079) (B.—1.206)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3
Don Augusto Santero Pérez, Comandan-

te de Infantería, Juez instructor del

9f'~T?1 Temente Juez instructorratin Pérez.
(G. C.^1.169) (B.-i.3ÉMadrid, 27 de febrero de 1948

Juez instructor, José Romero.

—
El

(G. C—1.077) (B.—1.208)
SANTANDER

Madrid, 27 ete febrero de iQ48^B
Juez instructor, José Romero.

(G. C—1.072) (B.—1.213)

— El
Por medio ete la presente se cit;

comparecencia o se dirija por escri'
este Juzgado Militar Eventual númde la Plaza de Santander, sito en la iTantín, núm. 14, en el plazo de
días, a partir de la fecha de la pres
requisitoria,' José María Fernández
dríguez, de cuarenta y ocho años
edad, de estado soltero, .natural de
drid, profesor, hijo de Joaquín y Ai
con el fin de notificarle una conmuta
de pena dictada en la causa núm. 20.
de 1938, de la Plaza de Santander.Santander, a 6 de marzo de 194:ElComandante Juez militar, Pedro iV
tero.

Francisco Torres Medina, hijo de Lá-
zaro y de Agustina, "naturai de Madrid,
de veintiún añe>s de edad, y cuyas señas
personales son: estatura, un metro 790
milímetros ; de oficio óptico, domiciliado
últimamente en Madrid, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 2, para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en lá Caja de
Recluta núm. 2, ante el Juez instructor
don José Romero Garrido, Comandante
de Infantería, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no' lo efectúa.

José Fernández Badillo, hijo de José
y de Pilar, natural de Madrid, de veinti-
dós años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura, un metro 566 milí-
metros; de oficio cincelador, domiciliado
últimamente en Madrid, Huerta del Bayo,
riánj. 6, 3.0, sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja de
Recluta núm. 2, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero 2, ante el Jue,z instructor don JoséRomero Garrido, Comandante de Infan-
tería, con destino en la citada Caja c'e
Recluta, bajo apercibimiento de ser~deela-
rado rebelde si no lo efectúa.

Juzgado Militar Permanente núm. 3,
de los de la Plaza de Maelrid.
Cita por medio del presente al paisa-

no Juara José Barragán Redondo/ para
que cn el plazo de quince días, a partir
de la fecha de su publicación, se presente
en este Juzgado, al objeto tte hacerle
efectiva la cantidad de 156 pesetas, im-
porte que entregó a un soldado en la
Estación del Mediodía, de Madrid, con el
fin de que dicho soldado le sacase un bi-
llete de ferrocarril para Algeciras; signi-
ficándole que, de no presentarse en el
plazo anteriormeníe citado, se entenderá
renuncia a ser notificado, como a perci-
bir dicha cantidad.

Y para que conste, expido el presente
en Madrid, a 3 de marzo de 1948.

—
Au-

gusto Santero.

Madrid, 27 ete febrero de 1948
Juez- instructor, José Romero.

(G. C—-1.170) (B.-1.36C-—
El

JUZGADO EVENTUALDE LAA(
PACIÓN DE INTENDENCIA NU(G. C.

—
1.078) (B.—1.207)

SAN ROQUE Lorenzo González López, hijo de
renzo y de Pilar, natural de Madrid
estado soltero, estudiante, .nacido e
de febrero de 193 1, de un metro 421tímetros de estatura, pelo castaño, c
ai pelo, ojos pardos, nariz recta, b¡
naciente, boca regular, color sano,
señas particulares ; reo de falta grav<
deserción ; cx>mpareoerá en el .termine
quince días ante don Francisco de
Fuente Marquínez, Teniente Juez inst
tor, residente en esta Plaza, Pacíl
número 36, bajo el apercibimiento de
declarador rebelde si no lo hiciere.

Madrid, 27 de febrero de 1948.
—

El
uez instructor, José Romero. Rosa Salmerón*' José de la), natural de

Linares (Jaén), hijo ete Antonio y de Ma-
ría, avecindado en Lucena (Córdoba), en
calle Romero Narváez. iráir,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,H

(G. O—1.073) * (B.—1.212)
o, v acei-

José Ferreiro González, hijo de Jesús
y de María, natural de Alcalá ete Hena-
res, provincia ele Madrid, de veintidós
años de edad, y cuyas señas personales
se ignoran, de oficio ebanista, domicilia-
do últimamente en Madrid, sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta núm. 2, para
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en la "Caja
de Recluta núm. 2, ante el Juez instruc-
tor don José Romero Garrido, Coman-
dante de Infantería, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

ctentalmonte se supone quj ha ¡eslcicj erj
Madrid, de veintiún años de edad, solte-
ro, carrero, encartado en causa núme-
ro I-257» de 1947, que se le instruye por
este Juzgado por el delito de deserción,
comparecerá en el término de treintadías ante el Teniente Juez dej Regimiento
de Infantería Pavía núm. 19, en su des-
pacho oficial, sito en el cuartel de DiegoSalinas, en San Roque (Cádiz); aperci-
biéndole que de no comparecer en el pla-
zo señalado será declarado en rebeldía.Asimismo encargo a las Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan a
la busca y captura del mencionado indi-viduo, y pido a todas aquellas personas
que conozcan el paradero del mismo lo
comuniquen a la mayor brevedad posible
a este Cuerpo.

(B—1-345)

LAUCIEN (TETUÁN)
Por la presente se dejan sin efecto las

requisitorias llamando al soldado desertor
Ramón Ramírez Alonso, publicadas en
los «Boletines Oficiales» de la provincia
de Madrid, núm. 123, de fecha 24 de
mayo de 1946, y núm. 53, de 2 de marzo
de igual año.

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El
nsfcructor, Francisco de la Fuente.

(G. C—i.i7i) (B.-1.36;
Laucicn (Tetuán), 28 de febrero de

1948.
—

El Secretario, Rodolfo Pastor
García.— Visto bueno: El Teniente Juezinstructor, Cruz.

><>o

EDIFICIOS Y OBRAS, S.
(B.— 1.230) Maelrid, 27 de febrero de 1948.

—
El

uez instructor, José Romero.
El Consejo de Administración

esta Compañía ha acordado poner
circulación 160 acciones al portad
de 3.000 pesetas nominales cada u
de las actualmente en cartera, medi.
te suscripción pública, en las con
ciones siguientes :

PAMPLONA (G. C—1.074)
ionio Jiménez Luque, hijo ete Bcr-"*"*

atura! tte Alahurinele la Torre (Málaga), de estado soltero
de treinta y tres años ete edatl, de profe-
sión conductor, avecindado últimamenteen la calle Ja .Aquistador, núme-ro 7, Madrid, comparecerá en el términode quine -e dt)n Manuel GarcíaGarcía, Teniente Juez instructor de! Re-
gimiento tte Ingenieros de Ejército de
guarnición en Pamplona, a fin tie prestar
declaración en la causa núm. 593, a?
If545v que por hurto se te sigue, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no efectúa su presentación en el pla-
zo señalado.

(B._1.211) San Roque, 24 de febrero de 1948. El
Teniente Juez instructor, Francisco Mon-
tero Manoqui.Luis Piñuela Isabel, hijo de Luisa, na-

tural de Madrid, ete veintiún años deetad, y cuyas señas personales son: es-tatura, un metro 580 milímetros; de ofi-
cio portlandista, domiciliado últimamen-
te en Madrid, sujeto a expediente por
haber tallado a concentración a la Cajaete Recluta núm. 2, para su elestino av>o, comparecerá dentro del términode treinta días en la Caja ele Reclutanum. 2, ante el Juez instructor don José-Romero Garrido, Comandante de Infan-terta, con destino en la citada Caja deRecluta, bajo apercibimiento de ser de-clarado rebelde si no lo efectúa

(G. C.
—

1.004) (B.—1.150)
REGIÓN AEREA CENTRAL

ElExcmo. Sr. don Joaquín González Ga-Harza, General Jefe de la JurisdicciónCentral Aérea, y en su nombre y re-
presentación don Antonio Ramos Rey
Capitán del Arma de Tropas de Avia-
ción,, Juez instructor del Juzgado
Eventual núm. 2, de Cuatro Vientos.Hor la presente Hamo, cito v emplazoal autor o autores de la sustracción de

hilo telefónico, en la cantidad de 250 me-tros de 3 milímetros de diámetro, rús-tranlo de la carretera de Vicálvaro-Cua-tro \ lentos el día 11 de) pasado mes denoviembre del año 1947, para que en elplaza improrrogable de quince dias, con-tados a partir de la presente publicación
se personen en este Juzgado a responder
de los cargos que tes resulten de las di-ligencias previas núm. 2.217-47. Signi-ficándose que de no hacerlo les pararánlos perjuicios consiguientes, y bajo aper-cibimiento de ser declarado o declaradosrebeldes s. no lo venúcan. Al propio
tiempo ruego a las Autoridades civilesy mihtares Ja busca y captura del citadoo citados .ndmduos, quienes deberán ser

a) Las acciones se emiten a la p
con gastos a cargo de la Sociedad.

b) La suscripción dará comienze
día 15 de marzo de 1948 yestará abi
ta durante los quince días siguient
dentro de los cuales se podrán presi
tar las peticiones de suscripción en
domicilio de la Compañía, calle B
quillo, número 39, Madrid, de die;

una y de cuatro a siete.Pamplona, a 28 de febrero de 1948
—

ti Temente Juez instructor, Manuel Gar-cía García.
Lo que se hace público en a

miento de lo que dispone la Ord
Ministerio dte Had'endade^Bbrero 1947B

Maelrid, 27 de febrero ete 1948
—

Eluez instructor, José Romero.
(G. C,—1.075) (B.—,.210)

(G. C—1.080) (B._,.2o5) 28 <¡

JUZGADO DE LA CAfA DE RECLU-TA NUMER< Juan Antonio Alvarez Estrada, hijo deJ uan y de V ictoria, natural ete Madridde veintiún años ete edad, y cuyas señaspersonales son desconocidas, domiciliadoúltimamente en Madrid, sujeto a expe-
le por haber faltado a concentracióna la Caja de Recluta núm. 2, para su

deftél3 *nt£del termino ete treinta días en la Caja
or

nU
o* 2' 3ntc <-' J«* i^ruc-tc-r don José Romero Garrido, Coman-dante de Infantería, con destino eTlatada Caja ete Recluta, bajo apercibí

m*nto de ser declarado rehile sfno'o

Madrid, 9 de marzo de 1948
Secretario del Consejo de Admin
ción, Ramón Guardáns Valles.

tomo Rodríguez Gómez, hijo de He-rad.o y ete Alberta. natural ele Maelridde veintiún años ete edad, y cuya
ñas personales son-: estatura, un metroo37 milímetros; ele oficio conductor, do-miciliado últimamente en Madrid, sujetoa expediente por haber faltado a concen-tración a la Caja de Recluta núm. 2 pafa
su destino a Cuerpo, comparecerá dentrodel termino de treinta días en la Caja deRecluta núm. 2, ante el Juez instructordon José Romero Garrido, Comandantede Infantería^ con destino en la citada

(A.—9-05'
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El rÜTlZ V°t0S' IJ de febrero de 1948El Capitán Juez, Antonio Ramos Rey(G. C.-907) (B.-988)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5

TELEFONO 2$ 32 °2


